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"Por la cual se convoca por segunda vez a la elección del Representante de 
los afiliados cotizantes al Comité Técnico Científico del Servicio de Salud de 
la Universidad del Valle y se dictan otras disposiciones” 
 
 
El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE en uso de sus atribuciones, 

en especial las que le confiere el literal q) del Artículo 25o. del Estatuto 
General y en aplicación de lo dispuesto en la Resolución No. 2.287 del 16 de 
agosto de 2011 emanada de la Rectoría, y 
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
1. Que mediante Resolución No. 2.972 del 24 de agosto del 2015, la 

Rectoría de la Universidad del Valle fijó la fecha para la elección del 
Representante de los afiliados cotizantes al Comité Técnico Científico 
del Servicio de Salud de la Universidad del Valle; 

 
2. Que para realizar este proceso electoral no se inscribieron candidatos 

dentro del plazo establecido; 
 

3. Que es necesario convocar nuevamente a la elección del Representante 
de los afiliados cotizantes al Comité Técnico Científico del Servicio de 
Salud de la Universidad del Valle,  

 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1o.  CONVOCATORIA.-     En  seguimiento  de  lo 
    dispuesto en la Resolución No. 2.287 del 16 de 

agosto del año 2011, emanada de la Rectoría de la Universidad del Valle, 
fijar para el día Viernes treinta (30) de Octubre del año 2015 la fecha para la 
elección del Representante de los afiliados cotizantes al Comité Técnico 
Científico del Servicio de Salud de la Universidad del Valle. 
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PARÁGRAFO.  La   publicación  de  la  lista  de  los  afiliados 
    cotizantes hábiles para elegir y ser elegidos, se 
entiende surtida con la publicación realizada en el marco del proceso 
electoral dispuesto en la Resolución No. 2.972 del 24 de agosto del 2015, 

emanada dela Rectoría. 
 
ARTÍCULO 2o.  INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS: La inscripción 
    de candidatos para la elección del Representante 
de los afiliados cotizantes al Comité Técnico Científico del Servicio de Salud 
de la Universidad del Valle se hará hasta las 12:00 horas del día Martes 
veinte (20) de Octubre del año 2015, ante la Dirección del Servicio de Salud 

ubicada en las instalaciones de la Ciudad Universitaria de Meléndez en la 
Ciudad de Cali. 
 
PARÁGRAFO.  El día hábil siguiente a la fecha de cierre para la 
    inscripción de candidatos, la Dirección del 
Servicio de Salud publicará los nombres de las personas 
reglamentariamente inscritas como candidatas para la elección del 
Representante de los afiliados cotizantes al Comité Técnico Científico del 

Servicio de Salud de la Universidad del Valle. 
 
ARTÍCULO 3o.  Para esta elección, continúa vigente lo dispuesto 
    en los Artículos 3o. y 4o. de la Resolución No. 
2.972 del 24 de agosto del 2015, emanada de la Rectoría. 
 
ARTÍCULO 4o.  CRONOGRAMA:  El siguiente es el cronograma 
    para la elección del Representante de los afiliados 
cotizantes al Comité Técnico Científico del Servicio de Salud de la 
Universidad del Valle: 
 
No. ACTIVIDAD FECHA 
1 Convocatoria de la elección Mediante este acto administrativo. 

2 Publicación de lista de electores Surtida en la convocatoria anterior. 

3 Designación de Jurados de Votación  
Mediante Resolución del Vicerrector de 
Bienestar Universitario. 

4 Inscripción de candidatos 
Hasta las 12:00 horas del martes 20 
de octubre de 2015. 

5 Publicación de candidatos inscritos Miércoles 21 de octubre de 2015. 

6 Elecciones  Viernes 30 de octubre de 2015. 

7 Publicación de resultados 
electorales 

Martes 02 de noviembre de 2015. 

8 Acreditación del candidato electo Resolución de Rectoría 
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ARTÍCULO 5o.  VIGENCIA Y DEROGATORIAS.- Esta Resolución 
    rige a partir de la fecha de su expedición, modifica 
parcialmente la Resolución No. 2.972 del 24 de agosto del 2015, emanada de 
la Rectoría y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Santiago de Cali, al 1er. día de octubre de 2015. 
 
 
 

 
 
IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN 

 Rector 
 
 
 
 

      LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ 
                                                                            Secretario General 
 
 

 

 

Rocío C. 


